
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210076400 

 
En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora Dra. DIANA PATRICIA 
PEREZ FLOREZ (pág. 10) y de conformidad con lo dispuesto en el art. 92 del C.G.P., se 
autoriza el retiro de la demanda a la parte demandante. 
 
Como quiera que la presente demanda fue radicada por reparto virtual, por Secretaría proceda 
a realizar la respectiva compensación ante la oficina de reparto, así como al descargue de la 
misma del sistema Siglo XXI.  
      
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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